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LETÜ 
DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 

f>« leyes, ordeno» y anunoios que hayan de insertar
an U>« Boi . é t i jmoi ' io ia i .xs so han do mandar al Jofe 

p, itieore-tpoctivo, p«r cuyo conducto so pasaran a lo* 
¿ l l u r a * <íe 1"» monmona l o s poriódioos. 

(Real arfan <U 6 de Abrí! d« Í8S9.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N ¿ 4 D V H W T í : n O I A I Q U r T O E t l A J h 

W r ^ r í S i 1 !° V f t l d 4 d o m i o l l i o - 2'™ ant ic ipada.: 
do ella. 8*80 al «no* 9 al tr ímetro , l 3 al s o m b r e y -29'50 por un año. 

fSpuliMcn tdiOS lOf 4141, SXISptS lot dsmlSDOS 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qg« 
sean & instancia do parte no pobre, se insortaran ofioial-
niontot animismo cualquier anuncio concorniento »1 e tr -

- - . . . . . . . . . „ „ . . . . j r s« ;>y por un ano. ¡íi rioio nocional gno dimano do las mismas; poro las da 
£>oa,\raitonsasonpcton«son « a d n t . o n la .Vdralnwtrao"6a dol B o l s t i * . interés partionfar pa*ar4u 60 cAntimos do peseta pof 

Plaza Jo Santiago, núm. ¿ . -Fuera de esta capital, dir*ctamonto por ttodio ' ! 0 f t d a U a t > í k i o «""o10*0»»-
do carta a la Administración, con i n c i s i ó n dol IMPARTO lol tiompo do abono í • 

en timbres móviles. I 
i]! Nsoisrs ihsM»: so etnllmoi as pus t i 

Parta Oficial 
fm\km del Consejo de Ministros 
S. 3Í. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

Comisión fro táñela! 
D. Simón Vifluls y Arroyo, Licenciado 

#n Derecho civil y canónico, Abogado de 
loi [lastres Colegios de Madrid y Soria y 
Sfcretnrlo de la Exorna. Diputación y 
Comisión pn>vinci«.l de <-sta cor^e. 

Cftriiflco: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
ia»), de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento di- las I W l e s órdenes de 1G do 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Acostó de 1877, que los suministros 
hwhoj á Us fuerzas del Ejército y Gua r -
dí« civil por los pueblos de esta provin-
d". durante el mes actual, son á los pre 
cio» siguientes: 

Posólas 
K»oión de pan de 700 g r a m o s . . . 0'28 
W«m de cebada de 6 9375 litros. . 1*05 

I W*m de paja de 6 k i logramos . . 0'30 
wiro de aceite 1*15 
kilogramo do carbón 0'12 
Hpmdelena 0'04 

* P*ra que conste, de conformidad con 
I* acordado y á los efectúa prevenidos en 
!*• disposiciones citadas, expido la p r e -
f*01*, visada por el Exfino. Sr. Vicepre-
j 'deo'.ede la Comisión, eu Madrid 4 23 
^ • F e b r e r o d e 1904. = V.° B . ° = J . Rinoón. 
*3:taón Vifials. 

4 4 9 . - 8 4 7 . 

Comisión provincial ha acordado en 
**»ÍQu de 12 le Enero contratar en púbM-
^••abast-i, que tendrá efecto el día 30 
P Marzo á Ua once de la uiaflana en el 

*l»oio de la Corporación, plaza de San-
^ ^ n ú m . 2, bajo la presidencia del Ex
e n t í s i m o Sr, Gobernador civil de la 
r e i n ó l a ó Diputado de la Comisión p ro -

tt<sial en quien delegue, y con asistenoia 
7* otro Djpatado qae designe la Corpora -

el suministro de garbanzos que se 
T o l d e r a necesario para los Estableo!-

U l ° 3 de la Beneficencia provincial has 

ta 31 de Diciembre de 1904, con arreglo al 
pliego de oondioionos que estará de mani
fiesto en ln Secretaria de la Corporaoión, 

í Sección de Benefioenola, de diez & do re 
de ln mañana, los días no festivos anterio
res al do la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposioión queexoed I d«« seten
ta y ocho céntimos, ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El saministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode. 
lo, se extenderen en pipel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el reeguardo de la fianza provi
sional que acredi te haber consignado en 
la Caja general d* Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
novecientas cincuenta y siete pesetas se -
lenta céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la cotizaoión oficial del día en 
que lo verifiqu", en Obligaciones provin 
oíales ó cualquiera otro vr.lor ó signo de 
crédito representat ivode Deuda de la e x 
clusiva cuenta do esta . Dlputaoión, por 
todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dlohoaoreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los eu efeotos pú
blicos hasta lea una de la tarde del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpet» deberá hallarse esorito lo siguien
te: cProposición para optar á la subas ta 
de . . . (y á continuación el objeo de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta ios in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa-
ra ello, declarado bastante i costa del 11-
cltador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo deGul l Ierna . 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 

papel , inserción de anuncios en los pe 
riódicos oficiales, Doreohos reales, contri
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren eu lo sucesivo aplicables á este con
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el ar
ticulo 29 del Real decreto é Iustrucclón 
de 2<j do Abril de 1900, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid 20 de Febrero de 1904.=El Ofi
cial del Níigociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle de. . . , 

núm. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OPICIAI de la provinoia sa 
cando á públioa subasta la Cjmisión pro
vincial de Madrid el suministro de g a r 
banzos que se oaloola necesario hasta 31 
de Diciembre de 1904 para el consumo en 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, se oompromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de oondiciones... , al preoio de..., 
(expresado en le t ra) . . . el.. . 

(Pecha y firma del proponente). 
Conforme. = El Vicepresidente, J . Rin-

c ó n . = E l Secretario, S. Viflals. 
4 4 5 . - 7 8 1 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 12 de Enero contra tar en públ i 
oa subas t . , que tendrá efecto el día 30 de 
Marzo á las once de la tn anana en el P a 
lacio de la Corporación, plaza de Sant ia
go, núm. 2, bHJo la pres>ld"ncia del E x 
celent ís imo:^. Gobernador oivil de lapro* 
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de gallinas que se con
sidera neoesxrio para los Establecí 
mientos de la Beneficencia provincial 
hasta 31 de Diciembre de 1904, con a r re 
glo al pliego de oondioiones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
oión, Sección do Beneficencia, de dies á 
doce de la malí m a , los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

E l precio ó tipo de oada gallina será el 
que q u e i e fijado en el remate, no a d m i 
tiéndose proposioión que exceda de tres 
pesetas cincuenta céntimos, ni fracción 

inferior A un céntimo de peseta. 
El suministro se ab.mará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 

acompflfiando la cédula personal del l io i -
tador y el resguardo que aoredlte haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil doscientas cuatro pesetas 
doce céntimos en metálico ó su equ iva l en 
te en títulos de la Deud < del Estado al 
preoio de la cotizaoión oficial del día en 
que lo verifique, en Obligaciones p rov in 
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
erédito representat ivo de Deuda dé la ex» 
olusiva ouenta de esta Diputación, por to
do su valor nominal, y < n créditos r eco -
nooidos y liquidados por la misma, s iem
pre que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dioho acreedor el que linya de const i tuir 
la fianza como postor ó rematante de este 
servicio; oomo definitiva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 dol total importe « bj-to del contra to , 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en meta ico que se con 
signen en la Caja de a Corporación sólo 
se admitirftu basta una hora antes do c e 
lebrarse la subasta, y les en efectos pú
blicos hasta la una de la u r d e del día 
anterior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpe ta deberá hallarse escrito losiguicn-
te: «Proposición para optar á la subasta 
de . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los i n 
teresados por si ó representad s por otra 
persona con el po ie r correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Gutl lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escr i tura, oopias, 
papel , inserción de anuncios en los per ió
dicos oficiales, Derechos reales, contr i -
buoión industrial y todos los demás i m 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
t r a to . 

Transcurr ido el plazo que sen tía el 
art ículo 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 19C0, no se presentó 
reoiamación alguna. 

Madrid 2C de Febrero de 1904.= El 
Oficial del Negociado, Manuel Monte
negro . 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . que habita en..., calle de . . . , 

núm... , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa -
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c a n d o & públioa subasta la Comisión pro

Tinoial de Madriáel suministro de gal l i 

n a s que se oaloula necesario hasta 31 
de Dioiembre de 1904 para el consumo 
en los Establecimientos de la Beneficen

cia provinoial, se compromete & suminis

trar dloho artloulo, con estriota sujeción 
al pliego de condiciones.. . , al preoio de. . . 
(expresado en letra). . . el . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conformc.=EI Vioeprosidenie, J . Rin

oón .=EI Seoretario, S. Vifials. 
4 4 5 .  7 8 2 . 

Sesión de constitución de 22 de Julio 
de 1003 

Señores que asistieron: 
Rincón (Vicepresi lente).—Arribas. 

— Buendía.—Cortina.—Díaz Agero.— 
Me9a.—Sánchez y Mediano. 

En la villa y corte de Madrid á 22 
de Julio de 1903. reunidos los señores 
que arriba se oxprosau, bajo la presi
dencia del Sr. Rincón, habiendo ter
minado el primer período semestral 
de las sesiono* celebra las por la Dipu
ticióa, se pr >cedió á constituir este 
Cuerpo para la resolución lo los asun
tos comprendidos en el art. 98 de la 
vigeuteLey provincial, y concurriendo 
á esto acto los Síes. Vocalo? propieta
rios á quieuos por el turno previa
mente establecí ¡o corresponde formar 
parte de esta C nnlsióu, i excepción 
de los Sros. Díaz Agero, Mesa y Me
diano, que actúau como suplentes, y 
del Vocal del distrito de Colmenar
Tonelaguna, quo DO asistió á pesar de 
haber si lo citado. 

Abierta la sesión se procedió al 
nombramiento de Visitadores de los 
distintos Establecimientos quo corren 
á cargo do la Corporación, siendo de
signados los Srts. D. Simón Sánchez 
y D. Leopul lo Arribas para la visita 
del Hospital Provincial; ü. José Corti
na p «ra la do San Juan de Dios; don 
Pedro Vicente Rúen lía para la del 
Hospicio; ü. Alf.uso Díaz Agero para 
lado la Iuclusí; l). Rafael Mesa do la 
Peña para la d J las Mercedes; D. Sal
vador J. Mediano para la de la Plaza 
do Toros y D. Felipe Mout»ya para la 
de Carreteras y Personal; entendién
dose que á dichos señores sustituirán 
los Vocales que en representación del 
mismo distrito formen parte do este 
Cuerpo. 

Dispuso quo por ahora se consagre 
una sesión semuual para el despacho 
de los asuntos argentos atribuidos á la 
Diputación, siendo la primera de esta 
ciase la señalada para él día 30 del 
actual, y las diez de la mañana la hora 
de su reunión. 

Con lo cual se levantó la sesión, do 
que yo el Secretario certifico. =»El 
Vicepresidente, j ; Riucó;i.=EI Sece
tario, $imón Vtñals. 

Sesión de 30 de Julio de 1903 
Señores quo asistieron: 
Rincón, "VVopresidente. —Arribas, 

—Ruendía.—Cortina.—Díaz Agoró.— 
Mesa .—Sánchez. — Mediano. — Mon

t o v a

 „ »< * . 
Cierta á las diez y media de la 

mañana, b.ijo ia Presidencia del señor 
Rincón, con ajist neia de los señores 
quo se expiosau arriba, se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior, y 
previa la declaracióo de urgencia que 
exijíe el caso del art. 98 de la Ley 
provincial vigente, se procedió á tra> 
Jar de los siguientes asuntos: 

Por el Secretario de la Comisión so 
mauifostó que el «lía 31 de este mes 
termina la autorización que ha sido 
concedida p«>r el Ministro de la Go
bernación para adquirir la carne ne
cesada a* los Bstáblacimtooto* de Be
neficencia sin las formalidades de su
basta. 

Que el Sr. Presideute de la Diputa
ción ha dirigido oficio al Sr. Goberna
dor exponiendo el caso para que se 
sirva recabar nueva autorización que 
permita seguir adquiriendo la carne 
en las mismas condiciones en quo 
ahora se suministra esto artículo, y 
que afortuna.lamento son mejores que 
las en que se venía realizan lo el ser
vicio cuando él se hizo cargo de la 
Ordenación do pagos. 

Invitado ol Presidente Sr. Remad 
por la Comisión para tratar directa
mente de esto asunto, expuso más ox
tensamente las anteriores considera
ciones, manifestando quo era necesa
rio invitar á loa contratistas á la con
tinuación del servicio, para que de 
uua manera solemuo se comprometan 
á seguir haciendj el suministro por 

que falta do ejercicio todo el tiemjo 
económico. 

La Coruisión, después de oir con 
gusto las manifestaciones del Sr. Pre
sidente, acordó citar para mañana á 
las diez de !a misma á los contratistas 
de este servicio, con objeto do cumplir 
la diligencia indicada por el Sr. Pre
sidente do la Diputacióu, sin perjuicio 
do dirigir nueva comunicación al se 
ñor Gobernador rogándole que, aten
dida la necesidad imprescindible do 
esto servicio, se sirva recabar del Mi
nisterio do la Gobernación la autori
zación necesaria para continuar adqui
riendo la carne con destino á todos los 
Establecimientos de Bonoíiconcia al 
precio de 1*75 poseías kilogramo, pa
gado por deceuas vencidas. 

Después se dio cuenta do una comu
nicación del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte, Sr. Mar
qués de Lema, participando haber to
mado posesión do su importante cargo 
y se acordó contestar atontameute 
ofreciéndose en iguales términos á los 
que expresa su citado oficio. 

Entraudo eu el despacho dolos asun
tos señalados en ol orden del día, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Aprobar la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las atencio
nes del mes de Agosto próximo, en la 
forma presentada por la Contaduría 
do fondos provinciales. 

Pasar á ponencia del Sr. Rincón el 
expediento relativo al seguro do ac • 
cidentes del trabajo do los operarios 
dependientes do la Corporacón. 

Aprobar el pliego de condiciones y 
a n u n c i o de subasta para la a I ¡usicióu 
de uniformes con destino á Porteros y 
Ordenanzas dé las Oficinas centrales, 
Hospital Provincial, Asilo de las Mer
cedes ó Inclusa. 

Al darse enea ta del expediento so
bre adquisición de paño con destino á 
la confección de trajes de uso diario 
y de gala do los acogidos eu el Hospi
cio y uniformes do ia banda de mú
sica del Asilo y dependientes del mis
mo, so suscitó un largo debate on el 
quo intervino la mayoría do los indi
viduos do la Comisión, empezaudo por 
manifestar al Sr. Díaz Agero que se 
oponía á la aprobación de esto expo
dieuto tal y como está presentado, por
que á su juicio falta determinar do 
un modo claro y q'io no deje lugar á 
dudas el destino que ha de darse al 
paño cuya adquisicióu so propone. 
Que eutieude que no basta c msiguar 
eu el pliego de condiciones ol número 
do metros que h\ de coulratarse, sino 
que os uecesario precisar el número 
de prendas que con dicho paño han 
do ser confeccionadas, y quo sin que 
o.

v

tos datos se aporten al oxpodieute, 
según fué el sentido do lo tratado eu 
la sesión de la Diputacióu provincial 
cuando se sometió á aprobación esto 
asunto, no debo, á su entender, pro
cederse á la subasta. 

El Sr. Sánchez (1). Simón) so mani
fiesta completamente de acuerdo con 

las consideraciones expuestas por el 
Sr. Díaz Agero. 

El Sr. Buendía hizo constar quo con 
el carácter de individuo de la Comi
sión y Visitador del Hospicio, para 

¡ cuyo cargo había sido recientemente 
nombrado, procuró informarse en su 
primera visita al Establecimiento de 
cuantos asuntos de interés se hallasen 
pendientes en la Administración del 
raisme, y se le manifestó por los altos 
funcionarios de aquel Asilo, que era 
de la más urgeute necesidad contratar 
los paños para U confección de trajes 
á asilados y dependientes, si no nos 
hemos de ver auto el problema de quo 
eu el invierno sea iraposiblo tenor en 
las condiciones de indispensable deco
ro á cuantos so albergan eu el Hospi
cio. Que no se opone á lo propuesto 
por el Sr. Díaz Agero, antes por el 
contrario, entiende que deben reunir
se cuantos olementos de garantía sea 
uecesario para mejor proveer á esta 
necesidad; pero que si no pouemos lí
mites á las formalidades y dilaciones 
que hasta ahora han tenido sin resol
ver este asunto, nos encontraremos 
eu el invierno sin que se hayau con
feccionado los trajas para los asilados; 
que desde luego se reclamen los da
tos quo tanto el Sr. Díaz Agero cerno 
los demás individuos de la Comisión 
considera i necesarios para la rosalu 
ción de este asuuto, pero que se ten
ga en cuenta la época eu que nos en
contramos y la urgente neces .ad del 
servicio, y on todo caso, con datos ó siu 
ellos, á su entendor cumpliendo las 
formalidades prevenidas en el pliego 
de condiciones para la recepción dul 
artículo, y haciendo una dolenida com
probación de los trajes que se entre
guen con el número de metros quo se 
adquirieron, los intereses de la Dipu
tación quedarán á salvo y á salvo 
también la responsabilidad do los indi
viduos do la Comisión. 

El Sr. Arribas mauifostó que á su 
juicio el expediente no está bien in
formado, poro es necesario fijarse en 
que por el tiempo '.jue queda de ejer
cicio os muy difícil que acudan licita— 
doro* á la subasta, y esto demuestra 
los grandes iucouvenieutes de no re
solver con prontitud asuutos de esta 
uaturaleza. 

Eu iguales términos se expresó el 
Sr. Montoya, y el Sr. Agero insistió en 
que él no ac »pta la responsabilidad de 
adquirir el número do metros da paño 
que se propone sin saber el destino 
quo ha do dársele. 

El Sr. Mesa de la Peña mauifostó 
quo siguiendo por esto camino de de
moras, con trámites m a s ó meuos jus
tificados, la aprobación de oxpe lien
tos do esta naturaleza, incurriríamos 
en la no monos gravo respousabil da 1 
do quo los asilados estóu desandes en 
la época más cruda del año, y no ne
cesita exponer las censuras de que ha 
de ser objeto la Comisióu si esto caso 
llega. Por esto , á su entender, el 
asuuto debe quedar hoy mismo re
suelto, sin quo esto se oponga á que 
se reclamen cuantos datos eotioudan 
necesarios los individuos de la Comi
8ÍÓ i. 

El Sr. Cortina encuentra lamenta
ble ei caso do que á estas alturas del 
año so presente esto expediente i la 
aprobación de la Comisión, cuando os 
seguro quo con sólo seguir ol proce
dimiento legal para la contratación 
del servicio, la subasta no puedo eele
brarso hasta pasados dos inesos, y en 
lo que queda do ejercicio no es posi
ble encontrar l icitadles;entou liou lo, 
como ¡os Sres. Díaz Agoró y Sánchez, 
que es uecesario que so justifique el 
número de premias que ha do coufec
cioaarse con ol paño cuya adquisición 
se propone. 

Por último, el Sr. Vicepresidente, 

resumiendo el debate, hace 
que existen dos tendencias en i * 
no de la Comisión, poro q u í

 6 1 ^ 
fondo nadie es opuesto á q u o S Q

 6 ü *l 
ten al expediente los datos q U o J&t* 
cosarios para mojor conocimiento 
asunto, y propone, asordándose *?< í*1 

rigir oficio al Director del Eatahí • 
miento para que sin pérdida da 
mentó remita nota detallada del 
no que han de toner los raotrosMoi* 
quo se expresan eu ol pliego de 
dicionos para la subasta de este ^ 
vicio.

 S e r



Que procede remitir al Notario 1 
antecedentes necesarios para el 0t 
gamiento de la escritura relativa* 
edificio oratorio del Hospital p r o r ^ 
cial, según solicita el Hermano ja af.' 
do la Congregación do San FelipeNV 
bajo las bases acordadas por la ' rJ 1 ' 
poración. 

Que procedo solicitar excepciónd 
subasta para adquirir por almiaistf? 
ción, y hasta 31 de Diciembre próxim," 
el suministro de drogas con iestioo* 
las farmacias de la Heucficencia. 

Que igualmente so solicite o'xcep
cióu de subasta para la adquisicifaT 
vino común y vinagro para loiEstj. 
blecimientos do la Beneficencia. 

Pasar á ponencia del Sr. Mesadeii 
Peña el proyecto formado par e{ Ar
quitecto para la construcción ¿ ^ 
pabellón con destino á dormitorios» 
el Asilo de Nuestra Señora de lasM* 
cedes. 

Pasar íí informe dol Arquitecto Jefi 
el oficio del Sr. Tenionto Alcalde № 
distrito del Hospital. iuterosan<b fe 
proceda al revoco do la fachadadal 
Hospital Provincial correspoudiontei 
las calles de Santa Isabel y Doctor 
Mata. « 

Autorizar los gastos necesarios pan 
que ¡a Superiora do las Hijas de la 
Caridad do San Juan de Dios pueda to
mar baños eu unión de otras doa (le 
aquel Estatdecimiento. 

Dejar sobre la Mesa las instancias 
presentadas solicitan lo los solares del 
Hospital de San Juan do Dios paraiai* 
talar diferentes espectáculos produc
tivos para la Corp^racióu, adoptando 
igual acuerdo on los expediontes vi
goutes. 

El instruido con motivo del eices* 
do gastos en los capítulos de «Vive* 
res» y «Generales» del presupuesta 
1902 en el Asilo de las Mercedes. 

El do la recepción definitiva y W
1

' 
dacióu final de las obras ejecutad 
mediante subasta eu la Piaxa de Toro* 
por D. Pedro Puig. 

El oficio del Alcaldo Presidente^ 
Ayuntamiento iuterosando que |><>

r

' 
Corporación so proco la al arreglo 
las fuontes y retretes del Hospital 
Epidemias, y el que se refiere al tr 
lado al manicomio doCiempozoelos» 
la demento, asilada eu el de Sau i> 
dilio de Llobrei^at, Victoria Care»¡T 

Conceder una licenciado cuare• 
y cinco días al demente Esteban o 
Torre y López, asilado en el MaojJT 
mió do Ciempozuelos, con las w 
dados do costumbre. . 4 d i 

Quedar ontorada déla Real oru 
del Ministerio do la liobornacvjn. ^ 
traslada ol Sr. Gobernador, decisr ^ 
firmo y subsistente la próvidencw rf 

dicha Autoridad, suspendías^ ^ 
acuerdo de la Corporación que ojJ ^ 
escribiente dol Hospital Provincial*\ 
Ricardo Flores y ordenando la

 r 0

^ 
ción de U. Jacinto Aguí.o. . 

Quedar enterada, asimismo, »? 
Real orden del Ministerio de l a ^ L j 
nación, de focha 21 de Julio *' "J. 
declarando la improcedencia № 
curso interpuesto por I). Alberto » 
dngues Aguilar, que solicitaba '* ¿ j 
posición eu el cargo de DirecK» 
Hospicio. . j¿j 

Nombrar guarda del cementen
0 



Sábado 27 de Febrero de 1904 

ital Provincial á Valentín Duran, 
^ l a vacante por fallecimiento de su 
C D I R E Bafael Duran, que durante mu 

desempeñó este destino, con 
) ,G 3I1U! ' I I V J V - I - — j — • 

o o I a 9 S I £ N A C I Ó A q u e t i O Q e e a P r e " " 
í0Adtniiir la dimisión presentada por 

alumnos internos D. Florentino 
ivasa y D. Julio Patino Arroyo. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
iveucia, P'* enfermedad justificada, á 
L empleados y dependientes que á 
ioDliuuación se expresan: 

n Santiago Sánchez, Oficial segundo 
Jl Cuerpo Administrativo. 

D. José Soto Vallejo, Oficial ter-

c8S'; Leopoldo Mollinedo, Oficial ter-

C 8D > Francisco Lizcano, Oficial cuarto. 
D', Tomás Ramos de Pable, Oficial 

cnajJ°Mai tín López de Varó, Oficial 
cuarto. 

0, Víctor Hidalgo, Oficial quinto. 
ü." Alír^do Ballesteros, Interventor 

del Hospital provincial. 
0. Ángel Soriauo, Ingeniero se

gundo. 
D. Gabriel Marcos Garrido, Deli

neante primero. 
D. AureÜano Riaza, Alumno in

terno. 
D. Antonio Ferrage>, Alumno in

terno. 
Conceder asimismo dos meses de li-

ceocia, sin sueldo, por enfermedad, 
6hgán tiene solicitado, al Médico de la 
Beneficencia D José Ortizde la Torre. 

Conceder un m< s «ie licencia, por 
enfermedad, al Ordenanza D. Vicente 
Drena. 

Y habiendo quodado varios asuntos 
eo el orden del día sin resolver, por 
haber transcurrido las horas destina
das al despacho, so acordó continuar 
mañana hasta dar por terminados los 
que quedau pendientes, ó sea desti
nar las horas d»? sesión al despacho de 
asuntos encomendados por su urgen
cia á la reso ución de la Comisión pro
vincial y de las que ha de conocer y 
resolver en virtud de las facultades 
propias y privativas que le señala la 
Ley, y se levantó la sesión, etc.— 
V.° — El Presidente, Rincón.— 
El Secretario accidental, Marcelino 
Barrio. 

Hyuntaniieiitos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Excnia. Corporación ha acorda
do, en sesión de 19 del actual, aprobar 
*°s pliegos de condiciones d é l a subasta 
qoe intenta celebrar pa ra contratar el 
«utnlnistro de tubería de hierro fundido 
7 otros accesorios para la canalización 
de aguas eo la calle de Lagasoa. 

Los expresndos pile, os de condioiones 
»e bailarán de manifiesto en la Secretaría 

d «l Excmo. Aynntamlento(Negooiado 8.°) 
y en la-» horas de diez & doce, duran te 
los diez dias siguientes al en que e6te 
*nnncío aparezca inserto en el BOLETÍN 
° * I C U L de la provincia, dentro de ouyo 
Plazo podrán presen ta rseonanta t recla
maciones s*»an procedentes contra d l -
°ba subasta-, en la inteligencia de que, 
t r *nscurr ido8 los diez dias ant^s mencio
n ó o s , no habrá ya lugar A reclamación 
^ g u n a y se tyndrán por desechadas 
^ • o t a s en esto oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t 29 del 
Heal decreto é Instrucción de 56 de Abril 
° e 19C0 para la para la contratación de 
*ervioios provinciales y municipales. 

Madrid 22 de Febrero de 1904 . -E I Se
cretario, F . Ruano. 

820.—448. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadorea la pr imera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de diferentes géneros para confección do 
vestuario y reposición de oamas y ropas 
en los Asilos de San Bernardlno duran te 
el presente año, el Exorno. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 18 del actual , se h* ser
vido disponer se anunoie nueva licita
ción b*jo los mismos tipos, condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en el BoLKiiH OFICIAL de la provin
cia del dia 22 de Enero anter ior , y que 
se hallaa de manifiesto en esta Secretaria 
durante las horas de diez A doce, todos los 
d i i 8 no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Ensu oonsecueuuia, se celebrará nueva 
subasta el dia 22 de Marzo próximo ve 
nidero A las doce en la S*la de remates 
de la pr imera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5. bajo la presidenoia del 
Excelentisimo Sr . Alcalde ó do quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Febrero de 1904.-= El Se-
oretario, F . Ruano . 

828 —447. 

Esta Kxcma. Corporación ha acordado 
en sesión de 19 del ac tual , aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de tubería de hierro fundido y 
otros accesorios para la canalización de 
aguas en la calle de Toledo, trozo com
prendido entro la puerta y glorieta del 
puente del mismo nombre. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifleoto en la Secretarla 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á doce, duran
te los diez dias siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia «le que, t rans
curr idos los diez días antes mencionados, 
no habrá y a lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechabas cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al púbiioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 i e Abril 
de 1900 p«ra la contratación de servi 
cios provinciales y municipales. 

Madrid 22 de Febrero de 1904.=»El Se
cretario, F . Ruano. 

8 3 0 . - 4 4 8 . 
^ $ m t tm 

Tesorería de Haciemia 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería do Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á ios con» 
tr ibuyentes sujetos á dicha tributación 
por defraudación y quo pertenecen A las 
zonas de esta cor te . 

En cump ¡miento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, ptibdquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro -

j vineia y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace púbiioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51. 

Madrid 24 de Febrero de 1904. = E1 T e 
sorero de Hac ien ia , Moisés Aguirre . 

4 4 9 . - 8 5 5 . 

Comandancia f!e Marina 
de la provincia de Barcelona 

E! Comandante militar de Marina de 
esta provincia y Cupitán del puerto de 
Barcelona. 

Hngo saber: Que el Excmo. Sr. Jefe 
de Estado Mayor del Departamento de 
Car t agena , en oficio de 13 del actual , me 
dioe lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de F a r i ñ a , en R. O. de 11 del que cursa, 
dice al Excmo. Sr. Capitán General de) 
Depar tamento lo siguiente: Excmo. se
ñor: El Sr. Ministro de Estado, en R. O. 
de 10 de! aotual, me dice lo siguiente: 
Excelentísimo Sr.: El Sr. Embajador de 
Ru3ia mo dice en nota del dia do hoy lo 
s i g u i e n t e : = T e n g o la honra de partici-
par A V. E., de orden de mi Gobierno, 
que en la roohe del 9 de F e b r e r o 
una esouadril la de torpederos japoneses 
atacó por sorpresa A la esouadra rusa 
fondeada en la rada exterior del fuerte 
de Por t -Ar thur . Debiendo considerarse 
este a taqne »>mo un principio de opera
ciones mili tares, el Gobierno imperial so 
ve obligado A tomar medidas inmediatas 
para responder por la fuerza a rmada al 
reto lanzado A Rusia. =»I)e R. O. lo t r a s 
lado A V. E. A tín de que por t s e Ministe
rio do su digno oargo se notifique ofi
cialmente la ruptura de hostilidades en
tre Rusia y el J a p ó n A I 0 3 armadores, Ca
pitanes de buques y demás partes inte
resadas en la guerra marít ima, para que 
observen y cumplan las prescripciones 
del derecho Internacional que se refiere 
A tan sensible contingenoia. Lo que de 
R. O. t ras lado A V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes.—Lo quo 
de orden de S. E. tengo el honor de t r a s 
lada rio A V. E. para ol suyo y oonsi-
guien tes efectos.» 

Lo que se publioa para conocimiento 
de los Capitanes do buques, a rmadores 
y demás interesados en la guerra mar í 
t ima . 

B^roelona 16 de Febrero de 1904.= 
J u a n J . de la Motta. 

4 4 4 . - 7 5 4 . 

Madrid 22 de Febrero de 1904 = E l Ofi
cial de dala. Andrés Isidro Aguilar. 

841.—448. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1 *—LaSecoión primera de esta 

Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
d ic tado en causa procedente del J u z g a 
do ins t ructor de Alcalá contra Mariano 
A l b u e r n e Barrios sobre hurto, se ha ser
vido st-fialar el día 29 de Abril próximo, 
y hora de las dece y media de su tarde , 
pa ra da r comienzo A las sesiones del Ju i 
cio oral , sin el Tr ibunal del J u r a d o , y al 
propio tiempo ha dispuesto se oite al t e s -
ligo Francisco Sebastián González, cuyo 
pa rade ro se ignora, como lo verifioo por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el e x 
presado Tr ibuna l , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Jus t i 
C I A (S*!esus), haciéndole saber la obli
gación que t iene de concurrir á este p r i 
mer llamamiento bajo la multa de cinco 
A 50 pesetas. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel d.d Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia ó instrucción del d i s 
trito de Bueuavista de esta corle. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á 
Manuel Garayoa Gambarte , hijo na tura l 
de María, de diez y ocho años de edad, 
soltero, natural y vecino de esta cor te , 
quohab i tó enla calle de Piamonte, núme
ro 25, piso cuarto, para que en el término 
da diez días, oontados desdó el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General CaBtafios, 
con el objeto de ser recluido A prisión de-
oretada por la Audiencia de esta corte 
en vir tud de la causa que se sigue por 
hurto; apercibido que, de no verifloarlo, 
serA declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliola judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, onyas 
Bellas personales son: estatur* alta, pelo 
castal io, ojos pardos, nariz rogular color 
del rostro moreno y vestía tr*je de ame-
ríoana color ceniza, y en el caso de ser* 
habido lo pongan á mi disposición en tal 
concepto de pr t so en la Cárcel celular . 

Madrid á 23 de Febrero de 1904.=Ma-
nuel del Valle.«=El Escribano, José Dal-
mau. 

83».—448. 

CHAMBERÍ 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dt«l Sr. Juez do primera instunoia 
del distrito de Chamberí de esta capital , 
so llama á los que se orean con igual ó 
mejor derecho que D. José Mejorada y 
Viñas A la herencia intestada de D. R a 
món Mejorada y Claros, hijo legitimo de 
D, José Mejorada y González y do dona 
Manuela Claros, que falleció en esta corte 
el día 19 de Octubre de 1884, pa ra que 
en el término de treinta días puedan com
parecer á hacer uso de su derecho en los 
autos de abintcstato que se siguen ea d i 
oho Juzgado y Escribanía de D. Pedro 
López Valifio; advirtiéndose que hasta 
ahora sólo ha reolamado dicha herenoia 
D. José Mejorada y Vifi-ts, medio herma
no del tinado D. Ramóu. 

Mndrid 19 de Febrero de 1 9 0 4 . = V . r B . # 

= J o s é Peláez.=»El Actuarlo, P . H. , L i 
cenciado Rafael L . de Pando . 

446.—791. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia é instruooión del 
distrito de Chamberí de esta corto, dicta
da en el dia de hoy eo el sumario que se 
instruye contra Jcsé María García P a r e -
r a por hurto, se cita á Eugenio Benito de 
la Tor re , qae h» vivido calle de Aceite
ros, número l , y Ruper ta Espeio Urbi-
na , calle de »a Abad-i, número 12, terce
ro, par» que comparezcan en ¡a Sección pri
mera de la Excma. Audieuoia Proviuoial 
de esta oorto el dia 5 de Abril próximo 
y hora de las doce y media de la tarde; 
bajo ¿pereibiiniento de sur declarados in
cursos de la multa de cinco A 50 pesetas 
con quti se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarles A efectuar dicha comparecen
cia. 
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Madrid á 19 Febre ro de 1904.—V.° B.° 
= J u a n Pe láez .=E l Escribano, J u a n P . 
Pérez . 

4 4 6 .  7 9 2 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é Instruoción del 
distrito del Hospicio de esta corle. 

Por el presente cito. lUmo y emplazo á 

fioa, le para rá el perjuicio que hay a 
lugar. 

ftiadrid 30 de Enero de 1904.=V.° B . ° 
= Montero. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

433.—612. 
BUENA VIST A. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavis ta de  p i c ó m e ano. Mamo y emplazo á municipal del distrito de Buenavis ta de 

Ju l iana María Belén Mirones Sáinz Par esta corte, pV el presente se cita llama y 
ao, de cuarenta y cinco «ños, casada con emplaza á María H n n d . . T .  . « ™ do, de cuarenta y cinco años, casada cou 
Mariano Ramírez, natural do Valle do T V 
ranzo, Corvera (Santander) , hija de Ra

món y de Braulia, dedicada a sus labo

res, qu^ dijo vivir en la calle de San Lo

renzo, nútn. 9j p*ra que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jnzgados , calle del General Cn*t*ños, cou 
el objeto de responder a los cargos que la 
resultan en oausa por estafa; apercibida 
que, <<e no verificarlo, sera deolarada 
rebelde y la pa ra r á el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes do la policía judicial, prooedan á la 
busca de ia expresada procesada, ouyas 
aellas personales son; estatura regular , 
pelo canoso, ojos obsouros, nariz recular , 
rolor de! rostro sano, viste traje de tela 
obsouro y paflue'o á la oabez i , y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo

sición en este Juzgado . 
Madrid á 19 de Febrero do 1904. = José 

María de O n e g a Morejón.=EI Escribano, 
L'oenoiado Pedro Taracena . 

446 . 794 . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
EQ virtud do pn.videnoia del Sr. Di En 

gemo Montero Villegas, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Mariuno Ló

pez Duran, cuyas demás circunstancias 
y nctual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á celebrar juicio de 
falt I S ; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Eoero de 1904.=*V.° B.° 
= Mocero . = El Secretario, Mariano 
Ordás . 

433.—613. 

En virtud do provideucia del Sr . deu 
Eugenio Montero Villegas, Juez muuioi • 
pul del distrito de Chamberí de esta cor

te, ae oita, llama y emplaza á Manuel 
Trillo Martínez, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se Ignora, "para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juagado á ext inguir U pen 
na impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento que, si no lo verifica, le 
para rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1904. = V.° B.° 
= Moniero .=El Secretario, Mariano Or

d á b . 
431 . 586 . 

Eu virtud de providencia del зейог 
D. Eugenio Montero Villegas, Juez mu

nicipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, ae cita, l lama y emplaza á Victo

riano Melero Terue l , c u y a s deinAs cir

cunstancias y aotual paradero so ignora, 
para qttJ en el término de segundo día 
ccinparezoa en dicho Juzgado á ext in 

guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
t a jo apercibimiento de que , si no lo veri

, JR 

emplaza á María Conde Laso, que dijo 
vivir en la oalle de Goya, núm. 37, pr in

cipal derecha, y cuyo parade ro eu la 
actual idad se ignora , para que «n el tér

mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito on la oalie de B¿léo, n ú m e 

ro 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juiolo de fal

tas núm. 532, que pende en este Juzgado 
por lesiones y malos t ratos; apercibida 
que , de no venfloi i lo , le pa ra r á el p e r 

juicio á q ae haya lugar en dereoho. 
Madrid 16 de Febrero de 1904.=V.° B . ° 

= E. Gómez de Baquero. = El Secretario, 
Licencia lo, Mario áar ra taoó . 

443.—748. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio le faltas q u e 
penda en el J u z g a d o municipal del dis

trito del H '8picio contra Gregorio Prado , 
ooohero, hoy de ignorado paradero , por 
infracción de los reglamentos de c a r r u a 

jes públicos, ha recaí lo sentencia ouya 
par te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que deb> condenar y condeno á 
Gregorio Prado á la pena de 10 pesetas 
de multa, con el apremio personal co

rrespondiente en caso de insolvencia y al 
pago de las costas. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
maudo y firmo.=Javier Milláu. 

Y con el fin de que llegue á oonooi

miento de Gregorio Prado dicho ta l lo j 
pongo la presante para su inserción en , 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia en 
Madrid a 6 de Febrero de 1904.=« El Se

cretar io, Clemente de Oro. 

441.—704. 

pietario de la misma, ha visto los presen

tes autos de juioio verbal civil promovi

dos por D. Manuel Val y Abren, mayor 
de edad, casado, Médico, de esta veoin

dad, contra D. José Guerrero y Agnilar, 
también mayor da edad, einp'eado en las 
ofioinus de la Sociedad t i tulada «La 
Polar> si tuadas en Madrid, número trece, 
sobre pago de doscientas oinouenta pese

tas que le adeuda, y 
Fallo: Que debe condenar y condeno 

á D. José Guerrero y Asruilar a que en 
término de tercero día dé y pague á Don 
Manuel Val y Abren la suma reclamada 
do doscientas oinouenta pesetas y al pago 
también de todas las costas y gastos, y 
mediante la rebeldía del demandado, no

tifiquesele esta sentencia en la fjrma pre

venida en el artículo 7tJ9 ya citado. 
Así por esta su referida senlenoia, d e 

finitivamente juzgando, lo pronuncia, 
manda y firma. = Ramón Peñas . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por D. Ramón Peñas , 
Juez municipal B u p l e n t e , estando, cele

brando audiencia públioa hoy día de su 
fioha, d e q u e yo el Seorctarlo certifico.= 
El Secretario, Anastasio Fernández. 

Y para que sirva de notificación al de

mandado por medio de la ioseroión de 
este edicto en el B>iETtN O F I C I A L de esta 
provincia, so expide el presente. 

Dado en Terre laguna á treoe de F e 

brero do mil novecientos cu i t ro .=Ramón 
P e ñ a s . = D e S. O. , Anastasio Fernández . 

25.—P. 

Factorías ««¡litaras de Madrid 

las entregas, Ubres de todo gasto, < j e V 

rán tener lugar precisamente dentro 
los ca 'orce dias siguientes. 

Madrid 20 de Febrero de 1 9 0 4 . a  g ^ 
misarlo de guer ra , Luis Zaro. 

m _ ^ .  8 2 0 , 

Comisaría ds guerra de uganfis 
El Comisario de g u e r r a Interventor^ 
s Faotorlas mili tares de Leganés. l a s 

Hace saber : Que debiendo adq Q | 

este Cantón harina de todo pan 1*'*' * 
ña, cebada, paja, petróleo , carbón*

1

' ^ 
tal y esparto, so pone en e o n o c i m i j ^ 

So necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, I cuco Presidente, Aure] 
oarbón de hulla, carbón de cok, cebada, • rosado, M. de l a Peña 
avena , babas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al

guqos de los artículos de 

« . m i e m o s 
las personas que tengan existencia» ^ 
dichos artículos á fin de que puedan p r e . 
sentar sus proposiciones por esoríto, e x 

presando la cant idad que ofrezcan vej. 
der de cada artículo, precio de la 0Did%(j 
mét i íca de los mismos, y acompañan^ 
se muestras de los qu¿ se ofrezoan, * ^ 
once de la mañana del día 5 de Man» 
próximo en la Comisaria de guerra ds 

esta villa, sita en la oa He de López PQU 
oerver, núm. 3» 

Leganéi 20 de Febrero de 1904.*J U | J 

Gómez. 

147 —821. 

JUNTA SINDICAL 
' DEL 

Colegie ds Agsntss ds C a t ó y Bola 
D. Maximino de la Peña y Eguilior lu 

denunc iado ante esta Jun ta , á los efectoi 
de los artículos 659 á 5fió del Código dt 
Comeroio, el extravío do los valores ti
guientes: 

Dos títulos de la Serie JP., Deuda per. 
petua al 4 por 100 ín ter ior, núuis. 3.722 
y j 2 2U5. 

Madrid 25 de Febrero d e 1904.=ElSln 
dico Presidente, Aureliano Gil.=E1 inte

5 1 . - P . 

Eu expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del d i s 

trito del Hospicio oontra Manuel Menén

dez Rodríguez, de t re inta a ñ o s , soltero, 
aguador , hoy de ignorado p a r a d e r o , ha 
recaído sentencia, cuya par to dispositiva 
es como s igue: 

Fallo: Que debo de oondenar y conde 
no á Manuel Menóniez Ro h iguez á la 
pena de 25 pesetas de multa, con ol a p r e 

mio personal correspondiente en caso de 
! insolvencia, iinpontéudole adornas el 

pago de las costas Asi por esta senten

cia, lo pronuncio, mando y firmo.«Ja

vier Millán. 
Y oon el fin de que llegue á oonool

mieuto del Manuel Menéudez dicho fallo, 
pongo la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIA I de ia provincia un Ma

drid á 7 de Febrero de 1904. = El Seoro

tarlo, Jesús de Cos. 

441.—705. 
TORKELAGUNA 

D. Ramón Peñas Andrés, Juez munici

pal suplente do esta villa de Torre la

guna . 

Hago saber: Quo en los autos de juioio 
verbal civil seguidos por l>. Manuel Val 
y Abreu contra D. José Guerrero Aguilar 
sobre pago de pesetas, se ha dictado sen

tencia ouya c i b ' Z a y parte dispositiva y 
su publicación son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Torre laguna 
á doce de Febrero de mil novecientos 
cuatro, ü . Ramón Peñas y Andrés , Juez 
muuioipal suplente en funciones de pro 

que se t rata 
presentaran sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 5 de Marzo próx i 

mo en la Comisaria intervención de dicha 
Faotor ia , aoompufian lo muestras Jo los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personaimeute al aoto, ó estar en él legí

t imamente represen tados . 
Las. personas á quienes puedan ad ju

dicarse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, 1 ts serán comunica 

das las aoeptaotones de sus ofertus; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro do los 
oatoroe días siguientes . 

Madrid 20 de Febrero de 1904.=El Co

misario de guer ra , Luis Zaro . 

447—819. 
Si necesitan para ul oonsumo de esta 

Factor ía de Utensilios loa artículos s i 

guien tes: 
Petróleo. 
Carbón vejeta!. 
Carbón de cok. 
Esparto . 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la inafiana del dia 21 del mes p r ó x i 

mo venidero en la Comisaría Interven 
ción de dicha Factor ía , acompañando 
muestras de los mismos. 
 Los propoueutes deberán oouourrlr per

sonalmente al acto, ó estar en él legíti

mamente representados. 
Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber pro

posiciones aceptables, les serán cotnuní

! oadas las aceptaciones de SU3 ofertas; y 

S O C I E D A D A N G L O E S P A Ñ O L A 

DI 

Motores, gasógenos y Maquinaria genera) 
(Antes Julius G. Neville) 

Compañía anónima.—Modrid Malión 

Para cumplir lo precepto ido en el ar
tículo 20 de los Estatutos de esta Socie
dad, SM convoca Jun ta genral ordina
ria para el día 28 de Marzo próximo, i 
las euatro de la tarde , en el domlolliode 
Mahón. 

A tenor do lo prevenido en el ardeo
. lo 24 de los mencionados Estatutos, sólo 
i tendrán der cho á oonourrir á 1« mlsntt 
• los que, oinoo diaa antes de la celebra

ción de la misma, hayan depositado sai 
aocioues en las Cajas de Madrid, Barce
lona ó Mahón. 

Madrid 27 de Kebrero de 1904.=*PA* 
del C. de A., el Secretarlo, Mateo Sugaf. 

P . ' 

G U A R D I A CIVIL 
COLEGIO DE JÓVENES 

A las diez del día 21 de Marzo próxj' 
ma venidero, se celebrará subasta pá" 
blica en el Colegio de Guardias jóvenes, 
situado eu esta villa, para contratar* 
suministro do tooino á dicho est*b l e C'"¡ 
miento, Asilo de huérfanos y persona* 
veterano, por ol término de un afio. 

El pliego de condiciones y modelo 
proposición podra verse todos los dl« s 

la efl^iaa del Sr . Dlreoior. . j . 
Para tomar parte en la subast*, i 0 * ^ 

citadores oousignarán la oantid* d d c

Pz 
pesetas en la oaja de este Colegio m«° 
hora antes idu la anunoiada para di 
subas ta . ^ 

Valdetnoro 19 de Febrero de 1904« 
El Director, Eurique G. de Ceballo»

Escuela Tipográño^de i tí ;pi<^i0 

Teléfono ¿82 


